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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Son éstos los establecidos por la Ley 31/1985, de 2 de agosto. d
conformidad con cuyos preceptos de carácter básico- se dicta la present
Ley.

CAPITULO 11

De la Asamblea general

Art. 6, La Asamblea general, como órgano supremo de gobierno
decisión de las Cajas, se constituirá por representantes de los interese
sociales y (·olectivos del ámbito de actuación de la Caja, y sus miembrc
se denominarán Consejeros generales.

El :1úmero deCortsejeros genel.1les sé fijará por los Estatutos de la
Cajas respectivas entre 90 y 12Q. . '

.-\rt. 7, l. La representaCIón de los intereses COlectlVOS en
Asamblea general se llevará a efecto a través de los grupos y según
participadón siguiente:

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo tennino tenga abieo
oficina la Entidad, en los términos del artículo 8. Su participación se!
de un 38 por 100.

. b) Las Diputaciones Provinciales dentro de cuyo ámbito territofí~

existan oficinas operativas de la Caja. Su representación será del "
por 100.

e) Los impositores de la Caja de Ahorros tendrán una represen\;
ción equivalente al 22 por 100.

d) Las personas o Fntidadts fundadoras de las Cajas de Ahorros
las Instiwciones de carácter benéfico. cultural, científico o profeSIOnal (
reconocido prestigio en la regiófi,Su participación será de un 10 por 10

e) Lo:> empleados de la Caja de Ahorros tendrán una participad,
del 5 por 100.

1. Los porcentajes establecidos para detenninar el reparto de I
puestos del Consejo General entre los diferentes grupos se girarán sob
el número total de puestos a cubrir. Si de la aplicación de los mi~m

se obti.:ne un numero decimal se tomará el número entero que resul
de redondear. por exceso, la cifra de las décimas superior a cinco. y p
detecto. la cifra inferior o igual. .

Art, 8. J. Formarán parte de la Asamblea general. dentro (
grupo de Corporaciones Municipales. los Ayuntamientos en cu
ámbito territorial tengan las Cajas de Ahorros, en la fecha en que
inicie el proceso electoral para la constitudón o renovadón de j
órganos de gobierno, alguna oficina en funcionamiento.

1. IdéntICO requisito '3erá preciso a las Diputaciones Provinci3
para formar parte del grupo a que hace referencia el apartado b) {
artículo 7.

3. Los representantes de Corporaciones Municipales y de Dir
tariones Provinciales serán designados directamente por las mismas.
acuerdo con sus normas internas de funcionamiento, entendiéndose.e
su designación será válida para el tiempo del mandato que .
corresponda, según la presente disposición y los EstatUtos de la Ca]

Art. 9. l. Los Ayuntaml;::lltos a que se refiere el artículo anter
en CUyO territorio operen cuatro. o más, oficinas tendrán una represer,
ción dl' dos Consejeros, que será de cuatro, cuando el número
oficinas sea ocho o superior a esta cantidad. .,

2. Con el resto de Ayuntamientos con derecho a elegIr Conse]e
generales se elaborará una relación ordenada de mayor a menor núr.n'
de oficinas y a igualdad de dicho número de habn:mtes. En el fr.!S
orden y. en forma rotativa. si fuera, necesario, de mayor a' me
numero. se seleccionarán los AyuntamIentos para cubrir, cada uno ¡

un rc¡Jresentante. los puestos de Consejero general en representación
las Corporaciones municipales que resulten de la aplicación del artíe
8, una vez deducidos los que correspondan de acuerdo con el apart~

ameríor.
Art. 10. L El reparto de los Consejos Generales corr,;-spondier

a las Diputaciones Provinciales, entre aquellas que tengan dere~ho f

elección conforme a lo dispuesto en el articulo 8, se realizará
proporción al número de oficinas que estén en funcionamiento en
respecti\'os ambitos territori;:ucs.

2. En el caso de que las funciones de las Diputaciones Provinci;
havan sido asumidas por Comunidades Autónomas. corresponderá
Cómunidad Autónoma respectiva la designación de los representa!
que resulten de la aplicación de la norma anterior y del artículo 8

Art. 11. 1. A los efectos de la determinación de los Consejt
generales representantes de los impositores de las Cajas de Ahorrm
efectuará un S(lrtco públíco ante Notario para la elección de compre
sario'> entre los impositores de la Entidad que reúnan los reqUls
cstal:::kcídos para los Consejeros generaks. La relación de imposít,

LEY 1/1990, de 12 de mar=o. por la que se regulan los
órganos reclores de las Cajas de Ahorros COn .sede social en
la Comunidad Alltónoma de Cantabria.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

909

910

CORRECCfON de errarás del Real Decrelo 1640/1990,
de 20 de diciembre, por el que se mod~fican los articu
las 1.° JI 4.° del Real Decreto 2586/1985. de 18 de
dicíembre. PO" el que Se establecen suspensiones y reduccio
nes arancelarias a los bienes Je ímwsión importados con
determinados ,fines especificas.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, publicado en'
el «Boletín Oficial del Estado» número 310, de fecha 27 de diciembre
de 1990. se transcribe a continuación la oponuna rectificación:

Página 38530. En el artículo onico. en la modilicación del apar
tado e) del articulo 1.0 del Real Decreto 25&6/l9S:;', de 18 de diciem
bre. donde dice: «Materiales., maquinaria y equipos ntresanos. para la
explotación (... )>>, debe decir: «Materiales. maquinaria y equipos rHX:esa
rios para la ex.ploración (... )).

EXPOSICION DE MOTIVOS
La entrada en vigor de la Ley 31/1985, de 2 de agosto. reguladora de

las normas básicas sobre órganos rectores de las Cajas de Ahorros. ha
sido corregida por sentencias rcc:aídas por reclamaciones interpuestas
por diferentes ComLinidades Autónomas. en rdadó:1 con as~ctos
básicos y no básicos. e incluso competenciales. Tambien se ha produ.
cido. por legislación de carácter autonómico. sobre la m'lteria, con otras
dos sentencias por sendas reclamaciones surgidas desde la Administra~

ción Central del Estado contra ciertos aspectos de otras tantas Leyes,
derivadas del desarrollo compe.encial de aquella Ley.

La, Diputación Regional de Cantabria promulgó el Decreto 31/1986.
de 6 de junio. sobre desarrollo parcial d~ la citada nenna básica y en el
pasado ano, ~n razón al contenido de las sentencias aludidas, el Det'reto
5/1989, de 6 de febrero y la Orden de desarrollo de determiüados
aspectos el ultimo citado, de fecha ¡ 3 de abril de 1989.

Con el t1n de armonizar esta excesiva normativa existente. al tiempo
que ~vitar las posibles contravenciones interpretativas, a que pudiera
dar lugar, distinta terminología reguladora de hechos iguales o similares.
es preciso unificaren un unico cuerpo normativo la legislación existente,
cuyo objetivo tíene la pn::sente Ley.

- CAPITULO PRIMERO

Ambito de la Le)' l principios generall's

Artículo l. Esta Ley será de aplicación a las Cejas de Ahorros con
domicilio social en Cantabria.

Art. 2. Los Estatutos y Reglamentos de dichas Cajas d·~ Ahorros se
adaptarán a la presente Ley y a ~us normas de desarrollo. Dichos
estatutos y n.-glamentos serán sometidos a la aprobación de la Dipu
tadón Regional después de ser aprobados por las Asambkas ger::er.lles
re-spectivas.

Art. 3. La Diputación Regional de Cantabrta [oment1.ra y protegerá
la actividad de las Cajas tie Ahorros y se coordinará con ellas para Ja
mayor eficacia de la obra social de las mismas,

Art. 4. Todas las relaciones entre la Diputación Regional y las
Cajas de Ahorros s~ realizarán a través de su Consejcria de Economía.
Hacienda y Presupuesto, que será el órgr:.no competente para mantener
dichas relaciones v dict:J.r los acto,,> a<iministrati.... i)s correlativos en
defecto de indicacion contrJ.ria de esta Ley.

Art. 5. La autonomía de las Caj¡¡~ de ,·'-horras se garantin a través
de la formación de sus divcrso~ órganos.
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legibles se expondrá. con la debida antelación, en los lugares que
'etermine la Entidad.

2. El número de compromisarios será el resultante de multiplicar
or quince el número de Consejeros generales representantes de imposi
)res a elegir tomándose tantos suplentes como se considere necesario.

3. Designados los compromisarios en representación de los imposi
xes, se procederá a la votación para designar de entre aquellos en orden
1 mayor' número de volOS obtenidos a tantos Consejeros generales
.:presentantes de los impositores como corresponda y un número de
Jplentes equivalente al del total de Consejeros asignados esta represen
¡ción.

4. Podrán proponer candidatos para la elección de Consejeros
:neraJes por impositores un numero de compromisarios no inferior al
por IDO del que resulte de la aplicación del apartado 2 de este artículo.

5. Las vacantes que se produzcan entre los Consejeros generales de
'presentación directa de los impositores, se cubrirán con los suplentes
csignados por los compromisarios, de acuerdo con lo establecido en el
partado tercero de este artículo. La provisión de estas vacantes se hará
larden al mayor número de votos obtenidos por cada suplente.

&:. La lista definitiva de compromisarios se enviará a la Consejería
~"Economía, Hacienda y Presupuesto al menos treinta días naturales
Hes de la elección de Jos Consejeros generales.

Art. 12. A efectos de lo establecido en el artículo 7.2 de la
~y 31/1985. de 2 de agosto, el saldo mínimo en cuentas en el semestre
1terior a (a fecha del sorteo se determinará en los Estatutos de la
:1tidad. no pudiendo fijarse en una cantidad inferior a 20.000 pesetas

superior a 50.000 pesetas.
Art. 13. A efectos de lo establecido en el artículo 6.2 de la

:~' 31/1985. de 2 de agosto, para que un empicado de una C<!ja de
horros acceda a la Asamblea general de la misma por el grupo de
:)rporaciones municipales, la propuesta de nombramiento excepcional
'berá ir acompañada de informe razonado que justifique la adopción
.' tal medida. Dicha propuesta. formulada por la Corporación intere~

da. se elevará a través oe la Comisión de Control de la Caja de
horras a la Consejeria -de Economía, Hacienda y Presupuesto. que
¡reciará tal circunstancia.

.-\rt. 14. Los Consejeros generales representantes del personal se
.?'girán de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1 de la
:y 31/1985. de 2 de agosto. procurando que todas las categorías
ofesiona1es que se contemplan en las normas laborales aplicables
Jeden representadas.

Arlo 15. l. Las -personas o Entidades -fundadoras designarán la
itad. redondeada en exceso si llegara el caso, de los Consejeros
nerales que resulten de la aplicación del apartado 1, d), del articulo?

El resto de Consejeros será designado a razón de uno por Institución
lr- parte de las de carácter benéfico, cultural, científico o profc~ional a
le hace referencia el mencionado apanado y de acuerdo con 10 que
::::.blcc-e el apartado 1 del presente artículo.

2. La Consejeria de Economía. Hacienda y Presupuesto designará
; Instituciones benéficas, culturales, científicas o profesionales con
recho a nombrar Consejero, en el número que corresponda, conforme
artículo 7.1, d), y apartado 1 del presente articulo entre las de la

lación que se confeCCIOne, según acuerdo del Consejo de Administra·
ln de cada Caja cada vez que se inicie un proceso electoral. Dicha
lación tendrá el cuádruplo de Entidades de los puestos a cubrir. Para
renovación se utilizará el mismo procedimiento.
3. En el caso de no existir, desconocerse o haber desaparecido las

rsonas o Entidades fundadoras, su representación será repartida entre
;..grupos definidos en los apartados a) y b) del articulo 7.1, de acuerdo
n los porcentajes establecidos en el mismo e incrementándolos
Jporcionalmente.
Art. 16. 1. La Asamblea general se renovará por mitades del

ríodo que se haya establecido como de duración del mandato de sus
¡pectivos miembros, respetando la proporcionalidad de las repre5enta:'
mes que la componen.
2. La renovación de los representantes de los impositores se

11izará de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos y Re~lamcntos

las Cajas de Ahorros, siempre que se adecuen a lo previsto en'la
y 31/1985 yen la presente Ley. - .
3. En cuanto a los Consejeros en representación de las Corporacio

s municipales, se difere~ciará entre:
a) Los incluidos en el apartado 1 del artículo 9 de la presente Ley,
ienes serán renovados por las propias Corporaciones a las que
lresenten.
b) Aquellos a quienes se hace referencia en el apartado 2 del
ículo 9, que se renovarán por tumo rotativo según el orden en que
llrcn en la relación allí establecida.

4. Los representantes de las Diputaciones Provinciales serán reno·
jos por las mismas.
5. Por lo que respecta a los representantes del personal de la

lidad. los nombramientos para cubrir las vacantes que se produzcan
~fectuarán por parte de los representantes laborales de los empleados,
acuerdo con el articulo 6 de la Ley 31/1985. de 2 de agosto.
6. Las Cajas de Ahorros podrán introducir en sus Estatutos)"
glamentos un sistema para evitar que la r~novacjón por mitades de

la Asamblea general afecte a la continuidad y eficacia del Consejo de
Administración y de la Comisión de Control, siempre que se adapte a
lo dispuesto en la Ley 3-1/1985, de 2 de agosto, y en la presente Ley.

Art. I 7. l. Los Consejeros ~enerales designados en representación
de Cúrporacioncs Municipales, DIputaciones Provinciales, así como 10$ .
representantes del personal. podrán ser reelegidos siempre que sigan
ostentando la representación de la Institución u órgano que efectuó el
nombramiento.

1. Los Consejeros generales, elegidos a través de procesos electora
les, sólo podrán ser reelegidos para la respectiva representación para un
nuevo proceso electoral si vuelven a salir en sorteo público y se dan
nuevamente las condiciones establecidas en el artículo 4 de la
Ley 31/1985. de 2 deagoslO.

3. El cómputo de la reelección de lós· miembros de los órganos de
gobierno de las Cajas de Ahorros se hará contando las representaciones
para cualquier grupo.

4. Los Consejeros generales deberán reunir los requisitos citados en
..el articulo 7 de la Ley 31/1985. de 5 de agosto, y les será de aplicación
el régimen de incompatibilidades del artículo 8 del mismo texto legal.

Art. 18. 1. En caso de cese antes del ténnino del mandato, el
sustituto lo será por el período restante. Si se tratase de un representante
de una Corporación municipal o una Diputación Provincial seria esta
q¡isma quien nombrase al indicado sustituto~ .

1. En todos los supuestos de provisión de vacantes antes del
término del mandado, el tiempo de ejercicio del cargo como sustituto se
computará como un período completo.

3. La provisión de vacantes se efectuará en el plazo máximo de dos
meses. contados a partir del cese correspondiente.~

Art. 19. Las Cajas de Ahorros celebrarán, al menos, una Asamblea
general ordinaria en los seis primeros meses del ejercicio. '

El régimen de convocatoria y constitución de Asambleas generales,
tanto ordinarias como extraordinarias, se sujetará 2. Jo establecido en el
-aniculo 12 de la Ley 31/1985 y en la presente Le)'~

Los acuerdos adoptados en la Asamblea general se harán constar en
acta, que podrá ser aprobada al término de su reunión por la propia
Asamblea generala por el Presidente y dos Interventores designados por
la misma. en un plazo de quince dias. Dicha acta tendrá fuerza ejecutiva
a partir de la fecha de su aprobación._ ..

Quince días antes de la Asamblea general ordinaria anua(quedará
depositada en, las oficinas centrales de la Caja, a disposkión de los
Consejeros generales, una Memoria en" la que -se reseñará, detallada,.
mente, la marcha de la Entidad durante el ejercicio vencido. uniéndose
a la referida Memoria el balance anual, cuenta de resultados Y'propuesta
de apli<:ación de los mismos. ,

Las Asambleas extraordinarias podrán ser convocadas por el Consejo
de Administración, por propia iniciativa o a petición de un tercio de los
miembros de la Asamblea general o por acuerdo de la Comisión' de
Control. En los dos últimos casos. la~ convocatoria' se hará' dentro del
término de quince días a partir de la' presentación de la petición, no
pudiendo mediar más de veinte días: entre la fecha de la convocatoria
y la señalada para la celebración de la .-'\samblea.

Los Estatutos de las Cajas de Ahorros podrán ,autorizar la asistencia
a la Asamblea general, con voz pero sin voto, de técnicos de la Entidad
o de fuera de ella.

Art. 20. En el supuesto de que no se' formulen las propuestas de
nombramiento de Vocales' del Consejo de Administración y de la
Comisión de Control a que se refiere el articulo 22 de la presente Ley
y el apartado t del artículo 11 de la Ley 31/1985; de 2 de· agosto, la
Asamblea general, p~r mayoría de miembros asistentes, efectuará los
oportunos nombramientos dentro de cada uno de los grupos integrantes
de la misma

CAPITULO III
Del Consejo de Administración )-' dé ·Ia .Comisi6nEjecutiv.

Art. 21. 1. El número de miembros del Consejo de Administra~
ción, que en-lodo caso será impar, sUp;jndrá el. 15 por 100del número
de puestos de Consejero gener~l elegido.·. '.

2. La representacÍón de los intereses colectivos en 'el Consejo de
Administración se llevará· a efecto mediante la participación en el
mismo de los grupos recogidos en el artículo. 7 Ycon igual proporción
que la señalada en el mismo.

3. Para la detenninación del número total de miembros del
Consejo de Administración y del correspondiente a cada grupo; en el
caso de resultar un número decimal se aplicará la regla -contenida en el
artículo 7.2.

Art.22. 1. La elección de los Vocales del Consejo de Administra·
ción representantes de las Corporaciones municipales se efectuará
mediante votación separada entre los Consejeros generales representan~

tes de este grupo, de forma que la propuesta de nombramiento a la
Asamblea general a que hace referencia los artículos 14 y 21 de la
Ley 31/1985 contengan tanto Vocales propuestos como representan~es

en el Consejo de Administración correspondan al grupo de CorporaCIO
nes municipales e igual número de suplentes.

La representación del grupo en el Consejo de Adminístraciónse
determinará mediante la aplicación del porcentaje establecida en el
artículo 7, así como de lo dispuesto en el articulo 15.3, en su 'caso.

,.,

•.
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CAPITULO IV
De la Comisión de Control

Recibidas las copias de las actas, la Comisión de Control tendrá u
plazo máximo de diez dias naturales para elevar las propuestas a que ~

refi~re el punto quinto, apartado 1, articulo 24 de la Ley 31jl985, de
de agosto. En el mismo plazo se requerirá la convocatoria de Asambl<
general 'extraordinaria. '

La Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto resolverá en
plazo de un mes, una vez recibida la propuesta.

Art 29. l. La Comisión de Control tendrá el alcance y funcíon
que los artículos 21 y 24 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, atribuy
a la misma.

2. El número de miembros de la Comisión de Control será
má-.;imo establecido en el articulo 22.1 de la Ley 31/1 Q85. El reparto (
mismo ~ntre los distintos grupos se realizará mediante la aplicación
las respectivas proporciones según establecen los articulos 7.° y 15
esta Le;,'.
. El Ststema de elección de los representantes se efectuará mediar
votación separada entre los distintos grupos que forma 'la Asamb~

general.
3. La Comísión de Control nombrará a su Presidente de entre ~

miembros.
Art. 30. La duración- máxima del mandato de los Vocales de

Comisión de Control será de cuatro anos, efectuándose su renovaci
por mitades, manteniendo las representaciones establecidas en'
articulo 7.° de esta Ley.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 2 del articulo 22 de la 1
31/1985. formará panc de la Comisión de Control un representante
la Diputación Regional de Cantabria, nombrado por la misma, el e
sera excluido de la renovación de la Comisión a la que alude en
párrafo anterior, asicomo del cómpulo determinado en el artículo 2
de esta Ley.

Los acuerdos de la Comisión de Control se adoptarán por maye
de sus J:omponentes. __

Art. 31. La Comisión de Control se constituirá en Comts
electoral y velará porta transparencia de los procesos de elecctó:
deSignación de 105 miembros de los órganos de gobierno.

Sobre las normas de interpretación y resolución de las posil
impugnaciones, en relación a los sucesivos actos o acuerdos corresp
dientes a los nombramientos, se establecerá una competencia inici~
la Comisión de Control y otra en segunda y definitiva instancia d
Asamblea general o de las personas en quien esta delegue.

CAPITULO VII
Disposiciones generales sobre órganos de gobierno

Art. 35. Ningún mi~mbro de los órganos de gebierno de I;>,.s (
de Ahorros podrá ostentar simultáneamente más de una representa

Art. 36. A efectos de lo establecido en el último párrafo del art
1 de la Ley 31/1985. dr 2 de agosto, no podrán Sl:r m¡embro~ d
órganos de gobierno de una Caja de Ahorros los empleados de
E:':.ridad de depósito.

Podrán proponer candidatos un número de Consejeros generales
representantes de este grupo no inferior a diez.

la designación podrá recaer entre los propios Consejeros generales
de. representación de Corporaciones municipales o de terceras personas
que-reúnan los adecuados requisitos de profesionalidad y sin que estas
últimas puedan ex.ceder del número de dos.

2.. Para el nombramiento de los representantes de las Diputaciones
Provinciales en el Consejo de Administración se seguirá idéntico
procedimiento al establecido en el apartado anterior para el grupo de
Corporaciones municipales. .

3. La elección de los miembros representantes de los impositores se
efectuará mediante Vocales separada entre los Consejeros generales de
este grupo y de igual manera a lo dispuesto en' el caso del grupo de
,Corporaciones municipales.

Para la representación de impositores podrá proJ?úner candidatos un
número de Consejeros generales de -este grupo no mferior a seis. -~

El nombramiento podrá efectuarse entre los' propios Consejeros
generales representantes de los impositores o de terceras personas que
reünan' los adecuados requisitos de" profesionalidad y sin que estas
últimas excedan del número de dos. ' .

4. La elección de los·'miembros representantes de las Entidades
fundadoras y las Instituciones de carácter benéfico, cultural. cientifico o
profesional se efectuará mediante votación separada de los Consejeros
generales de este grupo y de entre 105 mismos.

La propuesta de nombramiento contendrá tanto Vocales como
puestos correspondan a este grupo e igual numero de suplentes.

5: El nombramiento-de los Vocales representantes dei personal de
las Cajas se efectuará por la Asamblea general a' propuesta de los
Consejeros generales de este grupo y de entre los mismos.

Dicha propuesta, que resultara de una votación separada de los
Consejeros generales del grupo; contendrá talllo Vocales pf(\puestos
como representantes en el Consejo de Administración cOrre5pondan al
grupo, 'e igual número de suplentes. .

Are 23. 1. La renovación del Consejo de Admin.istración se
realizará en la forma regulada en el artículo 16, respetando en todo caso
la proporcionalidad de las representaciones que compone!l dicho
Consejo. ." , ' , .

2. Para la provisión de vacantes se utilizará el mismo procedi·
miento que para la elección, debiéndose efectuar tal provisión en el
plazo máximo de dos meses, contados a partir del cese correspondiente,
cualqu.iera que sea la cau~, sin que puedan efectuarse nombramiemos
provIsionales. ,'-. .

Art. ,24. LLa Comisión Ejecutiva, delegada del Consejo de
Administración. estará compuesta por un número de miembros igual a
la mitad de los puestos de Vocal del Consejo de Administración. En el
caso de que éste sea impar se despreciará la fracción. CAPITULO V

2. La Comisión Ejecutiva. delegada del Consejo de Administra- Presidente y altos cargos
ci6n. tendrá una composición' prop?rcionada a la del mismo.

3. será aplicable a la ComIsión Ejecutiva lo dispuesto en el An. 32. Los Presidentes de los órgan~s de gobierno de las Caja'
anículo 23, en todos los casos' de modificación de !a composición del Ahorres tendrán voto de calidad en la adopción de los acuerdos dI.:
Consejo de Administración. mismos.

Art. 25. El Consejo de Administración designara de entre sus Art. 33. El Consejo de Administración propondrá a la Asam
miembros y segun lo preceptuado en e! articulo precedente los Vocales general para su aprobación el sueldo del Presidente del Conseje
de la Comisión ~jecutiva. cuya pr~sidencia con carácter nato la Administración, en el caso de que le sea asignado y las dietas qu

, ostentará el Presidente de la Entidad, pudiendo delegar esta en uno de señalan ~n el artículo 25 de la L:y 31!l985, de 2 de agosto, las el:
los Vicepresidentes. se fijarán dentro de los límites máximos que se establecen por el B:

Art. 26. El nombramiento, reelección y cese de Vocaies del Consejo de Espar'ia. ~

de Administración y de las Comisiones Ejecutiva y de Control habrá de CAPITULO VI
comunicarse a la Consejeria de Economía, Hacienda y Presupuesto. para
su conocimiento y constancia en el plazo de quince días, sin perjuicío El Director general
de la oportuna comunicac!ón al Ban~o. de ~s'paña.. ArL 34. 1. El DIrector general o aSImIlado sera deSIgnado p.

. Art. 27.• 1. I?I Consejo de A<.!mtmstraclOn nomb~r~ de entrt; sus Come]o de AdmlfilstraclOn de la Caja entre personas con capacl
miembros. al PresIdente del Consejo. qu~, a su v~z, lo ?C ra ~e ~a Entidad -pre-paraclOn teCntca y expenencla sufiCiente para desarrollar las ret
y de.la ~sambl~a general. y un Secretano. Podra eleg¡r. aSlmtSmo. uno nes propias de este cargo.
o. mas VlcepresI~entes. '._ . La Asamblea general se reunirá en el plazo de un mes, a parti

2. El Consej9' se reunm~ cuantas veces sea neces.anopa~ la buena Iacutrdo del Consejo de Administración, para confirmar, en su ca5
marc~~.de It!- Ent~dad. Podra act.uar en pleno o delegar func~~nes en la nombramiento del Director generaL
Com.lSIon EjCcutIV':1. y en cl L'trector general, con excepctOn de las 2. Sin perjuicio de la oportuna comunicación al Banco de Es
relatlvas a la elevaclOn dc, propuestas a la Asamblea genera} o cuando se se dará traslado a la Consejería de Economia, Hacienda y Pres.up¡'
trate de facultades especI.a!mente delegadas en el ConseJo, salvo que del nombramÍl.;nto y cese del Director general. para su conocimienl
fuese expresamente autonza?o para ello. . ,. el plazo de qUInce días dtsde que se produzca.

Los aeuer9-0s se adoplara~ por mayona. ~~ los. Voc~lIes aSlst.ent~s.. 3. El Directcr general podrá asistir con voz pero sin VOlo '
.~ las reun!ones del C~nsejo y d~ la"C~mlSlon EjecutIva podra aSIstir reuniones d¡;1 C:0!1scjo de Administración y de la Comisión Ejecu

el Director gt:n~ral con \-oz pero Sin .0.0.. ..., 4. El eJercIcIo del cargo de Director gencral exige dedicr
3.. Las ~chbera~lOnes y ~cuerdos de~ Cons~jo de Adr:nIOlstraclon exclusiva, sin perjuicio de las actividades que ejerza en represent¡

te':ldran carac~er se<,:reto. consJderandose lnf'l;l~I.on brav~ el q~e~r!lnta- dt: iJ C3j.1.
mIento del mIsmo a los efectos de. incompatlhllldad y 510 pefjulcl,J de
las responsabilidades de otro orden que pudieran proceder.

4, Los miembros del Consejo de Administración que no sian
Consejeros generales asistirán a las Asambleas generales con voz pero
sin voto.

An. 28. Los acuerdos adoptados por el Cóns.:jo de Administración
y la Comisión Ejecutiva se harán constar en acta. cuya copia debidaw

mente diligenciada se trasladará al Presidente de la Comisión, de
Control, en un plazo máximo de quince días naturales desde la reumón
del Consejo de la Comisión.
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-Art. 37, Todos Jos sorteos que celebren las Cajas de Ahorros para
determinar los miembros que han de componer sus órganos de gobierno
se efectuarán ante Notario y con asistencia del Presidente de la
Comisión de Control u otro Vocal de la misma en quien delegue, así
~omo de cualquier otro Vocal de la misma que estime oportuno asistir.

Art. 38. Se entenderá que una Caja de Ahorros participa en una
Sociedad. a efectos de lo establecido en el apartado e) del artículo 8.°
je la Ley 3-1/1985, de 1 de agosto, cuando aquélla ostente, directa o
:ndirectamente. más del 10 pór 100 del capital social de eSla úitima.

CAPITULO Vlll
Cajas de Ahorros de nueva creadón

Art. 39. Las Cajas de Ahorros de nueva creación constituirán sus
Jrganos de gobi~rno de acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1985.
k 2 de agosto. y normas concordantes, en el plazo de dos años a partir
le! comienzo de sus operaciones,

El primer Conse-jo de Administración que se celebre una ,vez
'onstituida la Asamblea general, de acuerdo con lo establecido en dicha
.C''': habrá de ratificar. en su caso. el Director general. que será
Josteriormente confirmado por la Asamblea general convocada al
-fecto.

CAPITULO IX

Fusión de Cajas.de Ahorros

Art. 40, l. La fusión de las Cajas de Ahorros deberá adoptarse por
\cuerdo de las Asambleas genorales de las respectivas Entidades, para los
lue se requerirá. en todo caso, la asistencia de la mayoría de los
nierobros. siendo necesario. además, como mínimo, el voto favorable
le los dos tercios de los' asistentes.

1. En todo caso. los Estatutos y Reglamentos de la Entidad que se
onstituya por fusión de otras deberán ser aprobadas por la Consejería
le Economía, Hacienda y Presupuesto. quien podrá ordenar la modifica
ión de aquellos preceptos que no se ajusten a las normas o principios
le la Ley 31/1985. de 2 de agosto, y normas concordantes.

Art, 41. 1. En el caso de fusión de las Cajas de Ahorros con
reación de nueva Entidad y disolución de las Entidades fusionadas se
~alizará inexcusablemente la elección de órganos de gobierno en el
,lazo de dos afias, a partir de la aprobación de los Estatutos y
~eglamentos por la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto.

1. Durante el plazo provis.ional y transitorio a que se refiere. el
,úmcro anterior. los órganos de gobierno de la Entidad creada por
Jsion !'erán los que se fijen en los pactos de fusión y respetando, en todo
aso. lo establecido en la Ley 31/1985, de 2 de agosto, y normas que la
esarrollan. _

Art.42. En el caso de fusiones por absofl;ión, quedarán disueltos
IS órganos de gobierno de la Caja absorbida y la administración,
:stión. representación y control de la Entidad corresponderá a los de la
'aja de Ahorros absorbente.

CAPITULO X

Infracciones )' sanciones

Art. 43. La Diputación Regional de Cantabria ejercerá las funcio·
:5 de disciplina, inspección y sanción de las Cajas de Ahorros con
5rhicilio social en Cantabria ,y para las actividades realizadas en el
.i5mo. en las materias que sean de su competencia y. en particular, las
'Iaciones con la presente Ley.
• Las Cajas de Ahorros y las personas que integran sus órganos de
lbierno que infrinjan las normas de observancia obligada, reguladas
Jr la presente Ley. incurrirán en responsabilidad administrativa
ncionable con arreglo a lo dispuesto en este capítulo.

Art. 44. A los efectos previstos en el artículo anterior se consideran
fracciones a lo dispuesto en la presente Ley:

a) La Comisión de irregularidades en los precesos electorales para
determinación de los miembros de los órganos de gobierno.
b) La no remisión de cuantos documentos o informaciones deban

lcerse lle~r. ppr parte de las Cajas. a la Diputaci~n Re$ionaJ.
c) El lOcumplimiento de las normas de funCIOnamIento de los

ganas de gobierno.
d) El incumplimiento de los plazos determinados para la adapta·

)0 de los Estatutos Y. Reglamentos y para la constitución de los nuevos
ganos de gobierno.

Art. 45. 1. Las sanciones a imponer por las infracciones estableci·
5 en el artículo anterior podrán ser las siguientes:

al Amoflesta.ción.
b) Multa de hasta 50.000,000 de pesetas.

2. No podrá imponerse sanción alguna sin la incoación previa de
pediente. tramitado con audiencia de los interesados.
3. El procedimiento y régimen sancionador deberán desarrollarse

'Iamentariamente.
, 4. Las sanciones serán impuestas por el Consejo de Gobierno a
)puesta de la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo de un mes a contar desde la publicación de la
presenteL:y, las Cajas de Ahorros con sede social en Cantabria
procederán a la adaptación de sus Estatutos y Reglamentos a lo
dispuesto en la Ley 31/1985. de 2 de agosto, y en esta Ley, elevándolos
a la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto, que resolverá
sobre ~il aprobación en el plazo máximo de un mes.

La constitución de las Asambleas generales elegidas de acuerdo con
los nuevos Estatutos y Reglamentos se reahzará dentro de los tres meses
siguientes a la aprobación de los mismos por Consejería, designándose,
en I~ forma establecida. los Vocales de los Consejos de Administración
y de las Comisiones de Control.

A tales efectos los actuales Consejos de Administración' promoverán
cuantas acciones sean obligadas para el cumplimiento de estos fines.

Los actuales miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de
Ahorros cesarán en el ejercicio de sus cargos en el momenlQ de la
f()rmación de los nuevos- órganos constituidos de acuerdo con las
normas contenidas en la presente Ley, salvo que resulten nuevamente
elegidos en aplicación de la misma, no siendo deaplicación¡ por tanto,
lo establecido en el párrafo segundo de la disposición transitoria cuarta
de la Ley 31/1985, de 2 de agosto. procediéndose a la renovación total
de los órganos de gobierno. ..., "

Segunda.-AI efectuarse por primera vez la renovación de la Asam
blea general, que resulte de' la aplicación de la Ley-31/1985,·de 2 de
agosto, y de la presente, se determinarán mediante sorteo los Consejeros
generales representantes de-los impositores y del personal de la Entidad
que deben cesar en el desempeño de su cargo.

Igual procedimiento de sorteo se'utilizará'en la primera renovación
del Consejo de Administración y también en la de la· Comisión de
Control. . . .

Tercera.-En cuanto a los Consejeros generales representantes de los
Ayuntamientos comprendidos en el apartado 2 del artículo 9.°, la
primera vez que se efectúe su renovación se iniciará con el cese de
aquellos que representen a las Corporaciones situadas en primer lugar de
la relación a que hace referencia la citada norma. produciéndose tantos
ceses como sean necesarios para renovar la mitad de estos Ayunta-
mientos. '

Entre los Consejeros que representen a los Ayuntamie~tosafectados
por el apartado 1 de dicho artículo y a las Diputaciones Provinciales se
efectuará un sorteo para determinar la mitad de los mismos que deban
cesar,

Cuarta.-Los miembros de los órganos de gobierno a Quienes corres
ponda ser sustituidos en sus ca~os. de acuerdo con lo previsto en las dos
disposiciones anteriores. reducmin asi la duración de su mandato.

Quinta.-En el caso de que transcurridas tres votaciones para la
elección de Presidente del Consejo de Administración.o de la Comisión
de Control. no hubiese recaído nombT"dmiento en alguno' de sus
miembros, resolverá la Asamblea general mediante.la elección entre los
Vocales o comisionados de aquellos órganos de gobierno, respectiva
mente, en el término de un mes a partir de la fecha de la sesión en que
se produzca la tercera votación. .

Sexta....El primer Consejo de Administración constituida de acuerdo
con las normas establecidas en la presente Ley elegirá, de entre sus
miembros, un Presidente, Vicepresidente, en su caso, y un Secretario..

Séptima.-Si transcurrieran los plazos previstos en 'la disposición'
transitoria primera de la pn;sente Ley sin la aprobación de los Estatutos
\' Reglamentos de las Cajas de Ahorros con sede social en Cantabria por
parte de las mismas, para la adecuación a la presente Ley y a la 31/1985,
de 2 de agosto, se autoriza al Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria para su redacción y ap~obación definittva. '

DISPOSICION·ADICIONAL

Los Consejeros generales que, de acuerdo con 10 establecido en los
artículos 8.° y 10, correspondan a la Comunidad Autónoma de Canta
bria,' serán designados por la Asamblea ,Regional de Cantabria y
propuesta de los diferentes Grupos Parlamentarios-de la mismas y
elegidos en proporción al número de escaños que ostente cada Grupo.

DISPOSICIONES FINALES·

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposi
ciones que desarrollen la presente Ley, inclUIdo, expresamente, el
ré~jmen de sanciones a que pueda dar lugar el incumplimiento de la
misma.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria».

Santander, 12 de marzo de 1990.-El Presidente de la Diputación
Regional de Cantabria.

(Pubficuda en el "Bo/e/in Oficial de Cantahriat> lIúmúo 9, de 16 d.. mar=o l1e 1990, v.orMXióil
dcefror(:s «Bolmll qf¡(la/ de Camo.h,'¡a,. lIúmao97. de 15de"ntI.vo de 199.0)
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